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Bogotá D.C., Cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2023-0348-00 

ACCIONANTE: ALBANY COROMOTO RAMIREZ ACEVEDO 

ACCIONADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

ACCIÓN: TUTELA 

 

Sentencia Tutela. Ampara petición 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia de primera instancia en la acción de 

tutela promovida por Albany Coromoto Ramírez Acevedo, contra de la Nación- 

Ministerio de Educación Nacional, por la presunta violación al derecho 

fundamental de petición.   

 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1. Soporte Fáctico de la solicitud de amparo 

 

Del escrito de tutela se extraen los siguientes hechos relevantes: 

 

“1. Soy ciudadana de nacionalidad venezolana residente en Colombia, 

procedente de mi país dado la conocida situación que allí se vive.  

 

2. El día 18 de mayo de 2023, de conformidad con el radicado No. 2023-

EE-116041, inicié los trámites de convalidación del título de Médico 

Cirujano que me otorgó la Universidad Nacional Experimental de los 

Llanos Centrales Rómulo Gallegos, Venezuela.  

 

3. En mi caso, se cumplen a cabalidad las exigencias establecidas en la 

Resolución 10687 del 09 de octubre de 2019, proferida por el Ministerio 

de Educación Nacional, en la cual se establece un término máximo de 

cuatro (4) meses para dar respuesta a mi solicitud, es decir, el día 18 de 

septiembre de 2023, debía obtener respuesta; por lo que no existe 

justificación para que no se haya realizado la convalidación del título 

mencionado.  

 

4. Efectuadas indagaciones a través de los canales de atención del 

Ministerio (telefónico, presencial, escrito y chat), se me informó que aún 

no existe acto administrativo que ponga fin a la solicitud hecha, 

desatendiendo lo dispuesto por la misma entidad, e incumpliendo el 

termino de solución de mi petición que venció el día 18 de septiembre de 

2023. 
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Constantemente realizo seguimiento al proceso referenciado, a través de 

llamadas, chats e incluso acudiendo a la Unidad de Atención al 

Ciudadano – UAC del Ministerio, con el fin de conversar con los asesores 

acerca de la tardanza en la solución de mi tramite, sin embargo, el 

resultado de esta gestión en todas las ocasiones converge al mismo 

punto: que el proceso se encuentra en trámite y debo esperar sin 

argumento alguno. 

 

5. Olvidan los funcionarios del Ministerio de Educación Nacional que el 

estatuto disciplinario consagra como falta grave no dar respuesta a las 

peticiones de los ciudadanos, sean nacionales o extranjeros, por lo que 

debe disponerse el amparo de mis derechos fundamentales. 6. Debido a 

la falta de convalidación de mi título, no he podido obtener un empleo con 

el cual pueda sostenerme y sostener a mi familia, incurriéndose entonces 

en una afrenta a los derechos de petición, al trabajo y al mínimo vital”. 

 

1.2. Pretensiones 

 

La parte tutelante solicitó del Despacho: 

 

“TUTELAR los derechos fundamentales de petición trabajo, mínimo vital y 

debido proceso, por la carencia de respuesta a mi solicitud de 

convalidación del título profesional de Médico Cirujano.  

 

Que como consecuencia de lo anterior se ordene:  

 

• Al Ministerio de educación Nacional que proceda de manera inmediata y 

sin más demoras a dar una respuesta de fondo a mis petitorios.  

• Que dicha respuesta debe incluir la convalidación del título profesional. 

• Que se conmine a la entidad accionada a no incurrir en el futuro en 

procederes similares so pena de ser tenida en desacato”.  

 

1.3. Trámite procesal y contestación de la acción de amparo constitucional 

 

La demanda de tutela fue admitida por este Despacho mediante auto de 2 de 

octubre de dos mil veintitrés (2023) en el que se ordenó notificar por el medio 

más expedito y eficaz, al representante legal de la entidad accionada, a quien se 

les concedió el término de dos (2) días para que rindieran informe sobre los 

hechos y fundamentos de la acción, ejerciendo su derecho de defensa y 

contradicción.  

 

Notificada en debida forma la accionada, y vencido el término concedido para su 

intervención, contestó la presente acción de tutela en los siguientes términos: 
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1.3.1 Parte Accionada. Ministerio de Educación Nacional.  

 

La parte accionada, contestó la demanda a través de memorial de 4 de octubre de 

2023, por medio del cual se opuso a todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda, solicitando del Despacho un término prudencial para dar respuesta de 

fondo a la petición instaurada por la parte actora.  

 

Agregó que, la solicitud de convalidación del título de médica cirujana, otorgado el 

10 de diciembre de 2019, por la Institución de Educación Superior Universidad 

Nacional Experimental de Los Llanos Centrales Rómulo Gallegos, Venezuela, 

radicada mediante el No. 2023-EE-116041, a nombre de Albany Coromoto 

Ramírez Acevedo, se encuentra en etapa de revisión y firmas. 

 

Argumentó que, el proceso de programación de las Salas de Evaluación de la 

Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior –CONACES- para efectos de rendir conceptos académicos, conlleva 

gestiones de planeación, despliegue administrativo y presupuestal que implica la 

emisión de un acto administrativo firmado por el Viceministerio de Educación 

Superior, en el que se incluyen las fechas de realización de salas, la designación 

de los miembros de la CONACES que asistieron a la sala programada, así como 

los honorarios y el registro presupuestal correspondiente, por lo que no es posible 

gestionar todas las solicitudes de manera inmediata y/o en lapsos cortos. 

 

Finalmente, indicó que en la actualidad el proceso de convalidación de la 

accionante se encuentra en etapa de revisión y firmas, por lo cual solicita del 

Despacho se otorgue un término prudencial para efectuarlo.  

 

1.4 Acervo Probatorio 

 

Parte accionante.  

 

- Copia de la identificación de la señora Albany Coromoto Ramírez Acevedo. 

- Captura de pantalla de la radicación de la solicitud de convalidación de 

título universitario ante el Ministerio de Educación Nacional de 18 de mayo 

de 2023.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. De la acción de tutela. 

 

La acción de tutela, prevista en el Artículo 86 de la Carta Política y reglamentada 

por el Decreto 2591 de 1991, como mecanismo preferente y sumario, fue 

concebida como una acción judicial subsidiaria, residual y autónoma, a 

disposición de los ciudadanos, mediante la cual pueden reclamar ante los jueces, 

en todo momento y lugar, la protección judicial inmediata de sus derechos 
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constitucionales fundamentales, cuando éstos resulten amenazados o vulnerados 

por la acción u omisión de autoridades públicas y, excepcionalmente, de 

particulares. 

 

El trámite de esta herramienta jurídica por medio de un procedimiento preferente y 

sumario supone su prevalencia frente a las demás acciones, y que el fallo que 

disponga la protección de derechos fundamentales sea de inmediato 

cumplimiento, empero, puede ser impugnado ante el superior, quien luego debe 

remitir el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

A la par, se constituye como una acción subsidiaria y residual, de manera que se 

torna improcedente cuando existen otros mecanismos de defensa judicial a los 

que puede acudir el interesado para obtener la protección de sus derechos 

fundamentales. No obstante, a pesar de ello, en el evento de que se acredite la 

configuración de un perjuicio irremediable, la solicitud de amparo se hace 

procedente. 

 

Así, aunque la acción de tutela ha sido puesta por la Constitución y la Ley a 

disposición de todas las personas, ese derecho de acción no es absoluto, en 

cuanto está limitado por las causales de improcedencia, como la anteriormente 

mencionada, y las previstas en el Artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, tales 

como: i) Cuando para proteger el derecho se pueda invocar el recurso de habeas 

corpus; ii) Cuando se pretenda proteger derechos colectivos; iii) Cuando sea 

evidente que la violación del derecho originó un daño consumado, salvo cuando 

continúe la acción u omisión violatoria del derecho y, iv) Cuando se trate de actos 

de carácter general, impersonal y abstracto. 

 

Sin embargo, también la norma que creo la acción indica que la acción sólo 

procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 

salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

 

2.2. Derecho de Petición 

 

El artículo 23 de la Constitución Política dispone que, toda persona tiene derecho 

a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 

general o particular y a obtener pronta resolución. Igualmente, el artículo 85 

ibídem consagra este mandato como un derecho de aplicación inmediata cuya 

protección se ejerce de manera idónea, adecuada y eficaz por intermedio de la 

acción de tutela1. 

 

Se ha definido el alcance y contenido del derecho constitucional fundamental de 

petición así: 

 

                                                 
1 Corte Constitucional, T-831 de 2013. 
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«A partir de esta garantía la jurisprudencia ha fijado una serie de reglas y de 

parámetros relacionados con el alcance, núcleo esencial y contenido de este 

derecho. Al respecto ha precisado lo siguiente: 

 

‘a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad 

de los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante 

él se garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la 

información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 

oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 

autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. Oportunidad 2. Debe 

resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 

3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos 

requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni 

tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita. 

 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 

quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las 

organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 

 

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula 

ante particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el 

particular presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. 

El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 

administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio 

para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse 

de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no 

actúan como autoridad, este será un derecho fundamental solamente cuando 

el Legislador lo reglamente. 

 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que 

tiene la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla 

general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que 

señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con 

el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho 

lapso, la autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el 

término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de 

razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en 

cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que 

la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de 

instancia que ordena responder dentro del término de 15 días, en caso de no 

hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y 

ocho (48) horas siguientes. 
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h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la 

obligación de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. 

El silencio administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el 

derecho de petición. 

 

i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser 

ésta una expresión más del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. 

Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994’2. 

 

Posteriormente, esta Corporación añadió dos reglas adicionales: (i) que la 

falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no exonera a la 

entidad del deber de responder; y (ii) que la respuesta que se profiera debe 

ser notificada al interesado3»4. 

 

De igual manera, se ha concluido que una respuesta es (i) suficiente cuando 

resuelve materialmente la petición y satisface los requerimientos del solicitante, 

sin perjuicio de que sea negativa a sus pretensiones5; (ii) efectiva si soluciona el 

caso que se planteado6; y (iii) congruente si existe coherencia entre lo respondido 

y lo pedido, de tal manera que la contestación a lo solicitado verse sobre lo 

preguntado y no sobre un tema semejante o relativo al asunto principal de la 

petición, sin que se excluya la posibilidad de suministrar información adicional que 

se encuentre relacionada con la solicitud formulada7. 

 

De acuerdo con lo expuesto, el derecho constitucional fundamental de petición es 

vulnerado cuando una autoridad pública no resuelve de fondo lo pedido o no 

emite una pronta respuesta conforme a los términos legales. 

 

En lo referente al término con que cuenta la Administración para emitir respuesta 

a las solicitudes como la incoada por el demandante, el artículo 14 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo8 establece que 

«Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 

deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción...». 

 
 
 
 
 

                                                 
2 Ver sentencias T-377 de 2000, T-173 de 2013, T-211-14, entre otras. 
3 Sentencia T-173 de 2013. 
4 Corte Constitucional, expediente T- 4.778.886, sentencia T-332-15, Bogotá, D.C., 1° de junio de 2015, 
Magistrado Ponente Alberto Rojas Ríos. 
5 Sentencias T-1160A de 2001, con ponencia del Magistrado Manuel José Cepeda Espinosa y T-581 de 2003 
Magistrado Ponente Rodrigo Escobar Gil. 
6 Sentencia T-220 de 1994, Magistrado Ponente Eduardo Cifuentes Muñoz. 
7 Ver las sentencias T-669 de 2003, Magistrado Ponente Marco Gerardo Monroy Cabra y T-350 de 2006, con 
ponencia del Magistrado Jaime Córdoba Triviño. 
8 Los artículos que regulan el ejercicio del derecho constitucional fundamental de petición en tal 
ordenamiento fueron sustituidos por la Ley 1755 de 2015. 
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La convalidación de títulos extranjeros en la legislación colombiana9. 
 
Luego de expedida la Constitución de 1991 se organizó el servicio público de 

Educación Superior, mediante la promulgación de la Ley 30 de 1992. En concreto, 

el artículo 38 reguló las funciones del Instituto Colombiano para el Fomento de la 

Educación Superior (ICFES), entre ellas, la de homologar y convalidar títulos de 

estudios cursados en el exterior10. 

 

Con posterioridad se estableció, mediante la Ley 72 de 199311, que: “[p]ara 

ejercer la profesión o la cátedra universitaria, no se requerirá homologar el título 

de pregrado o postgrado obtenido en una institución de educación Superior del 

exterior, cuando ésta tenga la aprobación del Estado donde esté localizada y 

existan convenios de intercambio educativo y cultural con el Estado Colombiano. 

Se excluye de lo anterior las Ciencias de la Salud y el Derecho”12. Esta 

disposición fue modificada por el artículo 64 del Decreto Ley 2150 de 1995, por el 

cual se suprimen y reforman regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios 

existentes en la Administración Pública, en los siguientes términos: “[p]ara ejercer 

la profesión o la cátedra universitaria, no se requerirá homologar o convalidar el 

título de pregrado o posgrado otorgado por una institución de educación superior 

en el exterior, siempre que ésta tenga la aprobación del Estado donde esté 

localizada. Se excluyen de lo anterior, las ciencias jurídicas y de la salud.”. No 

obstante, como se explicará más adelante, la Corte declaró inexequible esta 

norma, por medio de la Sentencia C-050 de 199713, y, por lo tanto, en su 

momento, recuperó vigencia lo regulado en el artículo 38 de la Ley 30 de 1992. 

 

Después, en el año 2003, luego de la reestructuración del Ministerio de Educación 

Nacional14, es esta entidad, y no el ICFES, la encargada de homologar y 

convalidar los títulos obtenidos en el exterior15. En consecuencia, el Ministerio 

expidió la Resolución 5547 de 2005, por la cual se definió el trámite y los 

requisitos para la convalidación de títulos otorgados por instituciones de 

educación superior extranjeras o por instituciones legalmente reconocidas por la 

autoridad competente en el respectivo país. 

 

Posteriormente, el Decreto 5012 de 2009 derogó el Decreto 2230 mencionado, 

pero en igual sentido determinó en el artículo 2º: “Funciones. Corresponde al 

Ministerio de Educación Nacional cumplir, además de las funciones señaladas por 

la ley, las siguientes: (…) 2.17. Formular la política y adelantar los procesos de 

                                                 
9 Sentencia C-442/19 

 
10 Ley 30 de 1992. Artículo 38, literal i). 
11 Por la cual se deroga el artículo 132 de la Ley 30 de 1992 y se dictan otras disposiciones. 
12 Artículo 2. 
13 M.P. Jorge Arango Mejía.  
14 Decreto 2230 de 2003, “[p]or el cual se modifica la estructura del Ministerio de Educación Nacional, y se 
dictan otras disposiciones.” 
15 Decreto 2230 de 2003. Artículo 1°: “Objetivos. El Ministerio de Educación Nacional, tendrá como objetivos 
los siguientes: (…)2.19 Legalizar los documentos expedidos por instituciones de educación superior 
colombianas para ser acreditados en el exterior, homologar los estudios y la convalidación de títulos cursados 
u obtenidos en el exterior”. 
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convalidación de títulos otorgados por Instituciones de Educación Superior 

extranjeras.” Y específicamente, en el artículo 29 determinó: “Subdirección de 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. Son funciones de la 

Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, las 

siguientes: 29.1. Convalidar títulos de educación superior otorgados por 

instituciones de educación superior extranjeras, para efectos académicos y 

legales en el territorio nacional.” 

 

En el año 2012, con el Decreto Anti-trámites, se especificaron los términos y 

condiciones que tendría en cuenta el Ministerio de Educación Nacional para 

convalidar los títulos de la siguiente forma:  

 

“El Ministerio de Educación Nacional contará con dos (2) meses para 

resolver las solicitudes de convalidación de títulos, cuando la institución 

que otorgó el título que se somete a convalidación o el programa 

académico que conduce a la expedición del título a convalidar se 

encuentren acreditados, o cuenten con un reconocimiento equivalente 

por parte de una entidad certificadora o evaluadora de alta calidad, 

reconocida en el país de procedencia del título o a nivel internacional.  

 

Igualmente, contará con dos (2) meses cuando el título que se somete a 

convalidación corresponda a un programa académico que hubiese sido 

evaluado con anterioridad por el Ministerio de Educación Nacional o el 

ICFES, y en estos casos resolverá en el mismo sentido en que se 

resolvió el caso que sirve como referencia, siempre que se trate del 

mismo programa académico, ofrecido por la misma institución y con una 

diferencia entre las fechas de otorgamiento de los títulos no mayor a 

ocho (8) años.  

 

Si el título que se somete a convalidación no se enmarca en los 

presupuestos señalados en el inciso anterior, o no existe certeza sobre 

el nivel académico de los estudios que se están convalidando, o su 

denominación, el Ministerio de Educación Nacional someterá la 

documentación a un proceso de evaluación académica y en estos casos 

contará con cuatro (4) meses para resolver la solicitud de convalidación. 

Los términos establecidos en el presente artículo se contarán a partir de 

la fecha de recibo en debida forma de la documentación requerida. 

 

PARÁGRAFO. Si vencidos los términos establecidos en el presente 

artículo, el Ministerio de Educación Nacional no se ha pronunciado de 

fondo frente a la solicitud de convalidación, el Ministerio contará con 

cinco (5) días hábiles para decidir.”16 

 

                                                 
16 Decreto Ley 019 de 2012. Artículo 178.  
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En vigencia de esta norma, el Ministerio de Educación Nacional reguló la 

convalidación de títulos extranjeros mediante las resoluciones 21707 de 201417 y 

6950 de 201518. Señalaron, en general, los requisitos, criterios y plazos para la 

homologación de títulos oficiales de pregrado y posgrado y de títulos no oficiales, 

propios o universitarios.  

 

En lo concerniente a los títulos no oficiales, la Resolución 6950 de 2015, dispuso:  

 

“Artículo 4. Convalidación de Títulos no Oficiales, Propios o 

Universitarios. Para efectos del presente artículo, entiéndase como 

títulos no oficiales, propios o universitarios aquellos que son expedidos 

por instituciones de educación superior extranjeras o por instituciones 

legalmente reconocidas por la autoridad competente en el respectivo 

país, para expedir títulos de educación superior, que carecen de los 

efectos que las disposiciones legales del respectivo país otorgan a los 

títulos oficiales.  

 

El Ministerio de Educación Nacional adelantará el trámite de 

convalidación para los títulos definidos en este artículo, siempre y 

cuando se cumplan con alguno de los siguientes requisitos:  

 

a) Si la institución que otorgó el título que se somete a convalidación se 

encuentra acreditada, o cuenta con un reconocimiento equivalente por 

parte de una entidad certificadora o evaluadora de alta calidad, 

reconocida en el país de origen.  

b) Si el programa académico cursado por el solicitante se encuentra 

acreditado, o cuenta con un reconocimiento equivalente por parte de una 

entidad certificadora o evaluadora de alta calidad, reconocida en el país 

de origen.  

Presentada la solicitud, y una vez verificado que se cumpla con alguno 

de los dos requisitos establecidos en este artículo, se procederá a surtir 

la evaluación académica ante la CONACES sin perjuicio de que el 

Ministerio pueda solicitar un concepto adicional a las asociaciones, 

órganos y pares evaluadores cuando así se requiera.  

El trámite de convalidación se adelantará en un término no mayor a 

cuatro (4) meses contados a partir del recibo en debida forma de la 

documentación requerida.”      

 

Finalmente, se expidió la Ley 1753 de 2015, que contiene el parágrafo del artículo 

62, objeto del juicio de constitucionalidad, normativa a partir de la cual el 

                                                 
17 “Por medio de la cual se define el trámite y los requisitos para la convalidación de los títulos otorgados por 
instituciones de educación superior extranjera o por instituciones legalmente reconocidas por la autoridad 
competente en el respectivo país, para expedir títulos de educación superior.” 
18 “Por medio de la cual se define el trámite y los requisitos para la convalidación de títulos otorgados por 
instituciones de educación superior extranjeras o por instituciones legalmente reconocidas por la autoridad 
competente en el respectivo país, para expedir títulos de educación superior y se deroga la Resolución 21707 
de 2014.” 
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Ministerio de Educación Nacional profirió la Resolución 20797 de 2017, que en su 

artículo 18 advierte: “Títulos propios o no oficiales. No se convalidarán los 

títulos universitarios no oficiales o propios, dado que estos títulos no son 

reconocidos oficialmente por los países de origen. // Parágrafo. Excepcionalmente 

y de conformidad con el inciso segundo del parágrafo 11 del artículo 62 de la Ley 

1753 de 2015, sólo podrán iniciar el proceso de convalidación, y bajo el criterio 

exclusivo de evaluación académica que trata el numeral 3 del artículo 11 de la 

presente resolución, aquellos títulos universitarios no oficiales o propios, a los 

estudiantes que se encontraban matriculados en programas de educación 

superior, con anterioridad al 9 de junio de 2015.”19    

 

En atención a lo estipulado en este último acto administrativo, del proceso de 

convalidación hacen parte dos etapas fundamentales. La primera, es el examen 

de legalidad (artículo 10), en el que se analiza, entre otros factores, la naturaleza 

jurídica de la institución que expide el título y del título mismo, la “existencia de un 

sistema de aseguramiento de la calidad o de las condiciones de calidad de la 

educación superior en el país de origen y la acreditación de la institución o del 

título que se solicita convalidar”, y la existencia de convenios o tratados 

internacionales aplicables. La segunda (artículo 11), implica la ubicación del 

trámite en uno de los siguientes criterios: acreditación o reconocimiento de 

calidad, precedente administrativo y evaluación académica.    

 

Por último, debe advertirse que algunas leyes o decretos con fuerza de ley que se 

han emitido con el objeto de regular el ejercicio de profesiones o de ocupaciones 

que exigen formación académica e implican un riesgo social, incluyen 

disposiciones en esta materia20.  

 

Normativamente, en consecuencia, se concluye que la convalidación de títulos no 

oficiales o propios en el país venía siendo avalada y sometida a regulación, 

                                                 
19 Consultada la página web del Ministerio de Educación, se evidencia que existe un proyecto de acto 
administrativo que pretende regular integralmente el trámite, derogando la Resolución No. 20797 de 2017: 
https://www.mineducacion.gov.co/portal/secciones-complementarias/Proyectos-normativos-para-
observaciones-ciudadanas/380014:Proyecto-de-Resolucion. 
20 Entre otras, ver las leyes: (i) 372 de 1997, que reglamenta la profesión de optometría:  
“Artículo 3: DE LOS REQUISITOS. Para ejercer la profesión de optometría en todo el territorio nacional, es 
necesario cumplir uno de los siguientes requisitos:…// b) Que el profesional haya obtenido su título en un 
establecimiento universitario en países que tengan celebrado o celebren con Colombia tratados o convenios 
sobre homologación o convalidación de títulos, siempre que los documentos pertinentes estén refrendados 
por las autoridades colombianas competentes en el país de origen del título correspondiente;// c) Que el 
profesional haya obtenido su título en un establecimiento universitario, de un país que no tengan tratados o 
convenios de homologación o convalidación de títulos con Colombia y presente ante el Ministerio de 
Educación los certificados en que consten las materias cursadas y aprobadas y el respectivo título, 
debidamente autenticados por un funcionario diplomático autorizado para el efecto por el Gobierno de 
Colombia. // El Ministerio de Educación del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, 
ICFES, convalidará u homologará el título, cuando a su juicio, el plan de estudios de la institución sea por lo 
menos equivalente, al de uno de los establecimientos universitarios reconocidos oficialmente en Colombia…” 
Y, la Ley 1164 de 2004, que dicta disposiciones en materia de talento humano en salud, que prevé en su 
artículo 18: 
“Las profesiones y ocupaciones del área de la salud se entienden reguladas a partir de la presente ley, por 
tanto, el ejercicio de las mismas requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos…c) Convalidación en el 
caso de títulos o certificados obtenidos en el extranjero de acuerdo a las normas vigentes. Cuando existan 
convenios o tratados internacionales sobre reciprocidad de estudios la convalidación se acogerá a lo 
estipulado en estos…” 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/secciones-complementarias/Proyectos-normativos-para-observaciones-ciudadanas/380014:Proyecto-de-Resolucion
https://www.mineducacion.gov.co/portal/secciones-complementarias/Proyectos-normativos-para-observaciones-ciudadanas/380014:Proyecto-de-Resolucion
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enfatizándose para su procedencia en el criterio de evaluación académica. Esta 

situación, empero, se modificó radicalmente con la entrada en vigencia de la 

prohibición prevista en el parágrafo 1 del artículo 62 de la Ley 1753 de 2015.  

 

Del caso concreto.   

 

Conforme a lo expuesto en precedencia, se tiene que la señora Albany Coromoto 

Ramírez Acevedo, acudió a este mecanismo constitucional, con el propósito de 

que se protejan sus derechos fundamentales constitucionales, en atención a que, 

el Ministerio de Educación Nacional no ha resuelto la solicitud de convalidación 

de título obtenido en el extranjero.  

 

Entonces, procede el Despacho a determinar si en el asunto, el actuar de la 

autoridad accionada atentó, o no, en contra de los derechos fundamentales de la 

accionante. Para ello, se estudiarán todas y cada una de las pruebas aportadas 

por los extremos Litis de esta contienda constitucional.  

 

De los hechos que fundamentan la presunta vulneración se evidencia una 

actuación omisiva por parte de la accionada, Nación- Ministerio de Educación 

Nacional, que afectó de forma irremediable el derecho fundamental de petición 

invocado por la parte accionante, y que justifica la intervención del juez 

constitucional, por las razones que a continuación se exponen.  

 

De las pruebas que militan en el expediente de tutela, quedó plenamente 

demostrado que la señora Albany Coromoto Ramírez Acevedo, presentó el 18 de 

mayo de 2023 radicado No. 2013-EE-116041, ante el Ministerio de Educación 

Nacional, solicitud de convalidación de título Universitario otorgado por la 

Universidad Nacional Experimental de los Llanos Centrales Rómulo Gallegos de 

Venezuela; no obstante, a la fecha la entidad accionada no ha dado respuesta de 

fondo a la petición deprecada por la parte actora.  

 

Acota esta Judicatura que, desde la fecha de presentación de la solicitud de 

convalidación de título, 18 de mayo de 2023, hasta la fecha de la presentación de 

la acción de amparo han transcurrido más de 120 días, tiempo que supera con 

creces el término máximo que otorga la ley, cuando de petición de convalidación 

se trata.  

 

Así las cosas, resulta claro que la entidad accionada no ha emitido el acto 

administrativo que resuelva de fondo la solicitud de convalidación presentada por 

la parte actora, y de las documentales obrantes en el expediente se encuentra 

acreditado que la misma no ha respetado los términos indicados en la ley y el 

reglamento para resolver las solicitudes de convalidación de título académico, 

obtenido en el extranjero.  
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Adicionalmente, debe este Despacho rechazar la supuesta mora administrativa, 

alegada por el Ministerio de Educación Nacional, dado que fue la misma entidad 

la que estableció los tiempos para dar contestación a la petición de convalidación 

de títulos; y, por otro lado, porque el plazo de (120) calendario resulta suficiente 

para adelantar la legalidad y evaluación académica que determine la procedencia 

de la convalidación solicitada; aunado al hecho, que no hay prueba de que se le 

haya informado a la parte actora, previo vencimiento del término, las razones 

puntuales que no harían posible emitir la correspondiente respuesta en tiempo y 

las causas del retraso en otorgar una respuesta oportuna.  

 

Con relación al contenido de este derecho, ha precisado la jurisprudencia que su 

núcleo esencial lo constituye la posibilidad misma de formular la petición y de que 

ésta sea recibida, así como “la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues 

de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si esta no resuelve o se 

reserva para sí el sentido de lo decidido”21.  

 

Por eso, la satisfacción de este derecho requiere que la respuesta de las 

autoridades a las peticiones que ante ellas se formulan cumplan con 

determinadas características: (i) ser oportuna, (ii) resolverse de fondo, (iii) de 

forma clara, precisa y congruente con lo planteado y (iv) ser puesta en 

conocimiento del interesado. Si no se presenta alguno de estos supuestos, la 

autoridad incurre en una vulneración del derecho de petición22, como también 

resulta vulneradora la negativa a recibir la solicitud. 

 

Por las razones expuestas, considera este Despacho que la entidad demandada 

no ha dado respuesta de fondo a la solicitud presentada por la parte actora, razón 

por la cual, esta Judicatura tutelará el derecho fundamental de petición y en 

consecuencia, ordenará a la Nación- Ministerio de Educación Nacional, que a 

través de quien corresponda, dentro de los cinco (5) días siguientes contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, resuelva de fondo la petición 

de convalidación de título presentada por la señora Albany Coromoto Ramírez 

Acevedo el 18 de mayo de 2023, si aún ni lo hubiere efectuado.  

 

 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

                                                 
21 Corte Constitucional, sentencia T-377/08. 
22 Corte Constitucional, sentencia C-818/11. 
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I. FALLA: 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición invocado por la parte 

accionante, de conformidad con lo señalado en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO:  ORDENAR a la Nación- Ministerio de Educación Nacional, que a 

través de quien corresponda, dentro de los cinco (5) días siguientes 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

resuelva de fondo la petición de convalidación de título presentada 

por la señora Albany Coromoto Ramírez Acevedo el 18 de mayo 

de 2023, si aún ni lo hubiere efectuado.  

 

De igual forma, una vez de cumplimiento al presente fallo 

deberá allegar copia de ella al expediente.  

 

TERCERO: Comunicar a las partes por el medio más expedito la presente 

decisión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

QUINTO:  De no ser impugnada esta decisión, remítase a la H. Corte 

Constitucional para eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 

 
MAM 
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